ORDENANZA REGULADORA DE LAS SUBVENCIONES PARA FINALIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS, DOCENTES, JUVENILES, SANITARIAS, DE OCIO Y DE SERVICIOS SOCIALES.

ARTICULO 1º- Esta ordenanza tiene por objeto estructurar y fijar los criterios y el procedimiento para la concesión de subvenciones, en el ámbito del Municipio de Frailes, tendente a definir unos objetivos y garantizar a
los ciudadanos y Entidades, en igualdad de condiciones, el acceso a estas prestaciones para servicios y actividades que complementen o suplan los atribuidos a la competencia local.

ARTICULO 2º.- Se considera subvención cualquier auxilio directo o indirecto, valorable económicamente, a expensas del Ayuntamiento, que otorgue la Corporación o la Comisión de Gobierno o la Alcaldía por delegación de la misma.

ARTICULO 3º.-El otorgamiento de las subvenciones se atendrá a estas normas:

1º. Tendrá carácter voluntario y eventual,excepto lo que se dispone en esta ordenanza.

2º. No serán invocables como precedente

3º. No excederán en ningún caso, del 50% del coste de la actividad a que se apliquen.

4º. No será exigible aumento o revisión de la

subvención.

ARTICULO 4º. Podrán solicitar subvenciones. 
a)Entidades y asociaciones sin finalidad de lucro domiciliadas en el municipio.

b)Personas físicas, en representación particular de un grupo para iniciativas de carácter esporádico, sin finalidad de lucro, con residencia en el municipio.

ARTICULO 5º. Son subvencionables las actividades programadas que se realicen durante el año de su petición en el ámbito territorial del municipio, y referidas a las áreas de. Deportes, música, cultura, juventud, servicios sociales.

ARTICULO 6Q.-No serán subvencionables:

a)Las actividades que tengan luclar fuera del ámbito territorial del municipio, salvo que haya participación de personas o asociaciones de Frailes en las mismas.

b)Las actividades subvencionadas por Diputación, Comunidad Autónoma u otros organismos.

c)Los gastos derivados del funcionamiento ordinario (alguiler, teléfono, luz, nóminas de personal etc.)

ARTICULO 7º.-El Pleno consignará una cantidad anual en su presupuesto, para atender los gastos subvencionables, distribuida entre las áreas antes reseñadas.

ARTICULO 8º. -El Ayuntamiento aprobará y publicará las bases de la convocatoria durante el mes de Enero de cada año, y se dará un plazo que finaliza el 31 de Marzo, para que los interesados presenten sus solicitudes.

ARTICULO 9º-Los peticionarios habrán de presentar la siguiente documentación:

a)Instancia individualizada por cada actividad, firmada por el Presidente de la Entidad, o por quien tenga conferida la delegación debidamente acreditada, en la que se hará constar el programa o actividad para la que se solicita subvención.

b)Programa detallado y presupuesto total desglosado de la actividad a realizar y para la cual se solicita subvención.

ARTICULO 10º- Los criterios que se considerarán el otorgamiento de las subvenciones, serán los siguientes. 
a)Interés qeneral de la actividad

b)Deficit de actividades análogas

c)Ayudar a aquellas actividades que sin la subvención serían de difícil ejecución.

ARTICULO 11º.-El Pleno de la Corporación resolverá las peticiones antes del 1 de Mayo de cada año.

ARTICULO 12º.-Las actividades subvencionadas habrán de estar realizadas antes del 31 de Diciembre del año de su concesión.

     ARTICULO 13º.-A criterio de la Corporación, toda subvención concedida queda sometida a la condición de hacer constar en la documentación y propaganda impresa, que la actividad la colaboración o patrocinio del Ayuntamiento de Frailes.

ARTICULO 14º.-La mera presentación de una solicitud de subvención para una actividad implica el conocimiento y aceptación de esta Ordenanza 17 de las Bases que requlan la concesión.

ARTICULO 15°.-El incumplimiento de las obligaciones y determinaciones contenidas en esta Ordenanza podrá dar lugar a la revocación de la subvención.

ARTICULO 16º.-De las subvenciones concedidas se abonará el 75% en el momento del comienzo de la actividad, y el 25% restante una vez finalizada la misma, y previa presentación de la siguiente documentación:

a)Breve Memoria de la actividad realizada. b)Facturas por un importe mínimo del doble de la subvención concedida.

ARTICULO 17°.-Las facturas a que hace referencia el artículo anterior, habrán de reunir los siguientes requisitos: 
a)Ser originales o fotocopias compulsadas por el

Secretario.

b)Estar datadas durante el año en crue se haya concedido la subvención v si se trata de una actividad Puntual en la fecha correspondiente a la mencionada actividad.

c)Contener el NIF o CIF del perceptor.

d)Contener el sello de la Casa suministradora y la

firma.

e)Ajustarse al presupuesto presentado al formular la solicitud.
ARTICULO 18°.-La documentación justificativa, a que hace referencia el articulo 16, se presentará dentro de los treinta días siguientes de realizada la actividad y la aprobación y pago en su caso corresponderá a la Comisión de Gobierno o Alcaldía, que podrán reducir la. subvención hasta lleqar al 50% de los gastos efectivamente producidos, si estos fuesen inferiores al doble de la subvención concedida.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza. que consta de 26 artículos y una disposición final, entrará en vigor, una vez aprobada definitivamente por el Ayuntamiento y publicado su texto completo en el Boletín Oficial de la Provincia, transcurrido el plazo previsto en el articulo 65.2 de la Ley 711985 de 2 de Abril.

